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co óiaeoo| DRALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA 7.
Cm2 ITENDENTE DE COMPAÑTAS DE QUITO20

oENo z.E. CONSIDERANDO: aEN ]

o ln sehan préseentado a. este Despacho" -tres testimonios de
, la escritura pública de “aumento de capital y reforma de estatutos —:
de la “compañía GRUNENTHAL ECUATORIANA CIA.' LTDA.- otorgadaante -el o

. Notario Quinto del' cantón Quito el 18 "de julio de1997 > . con la
- solicitud Para se aprobación; tor

o QUE' los Departamentos de “Inspección y: Control;2, Jurídico

de Compañías y de Valores, mediante memorandos Nos. SC.ICI.,1C0,97,577, .
de 25 de agostode 1997 y.DJCV.97.1775 de 27.de agosto:de 1997,.-. o
han emitido Anformes favorables para la aprobación: solicitada;

os o EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución. o
. NO». ADIÓ-97066 de 3 demarzo de1997; a

AARSUELVES

ARTICULO “PRIMERO.-. - APROBAR el” aumento” de capital y reforma de
, estatutos de la compañía GRUNENTHAL ECUATORIANA CIA.: LTDA. en los *

,- términos constantes de la referida. escritura;* Y» disponer: que: un
extracto de la escritura se publique, por. una.¿Vez, en unode Los. 7

: periódicos de mayor circulación enQuito. no Zo

. s ARTICULO SEGUNDO;+ DISPONER que los Notafios Quinto 'del cantón Quito o
2, y Séptimo del. cantón Guayaquil tomen nota al margende las matrices-
2 de la escritura” pública. que' se aprueba y la de constitución, en

su orden, del |"contenido. de la: presente”.Resolución; y: sienten en
las copiaslas razones respectivas. o EN E a o

e

ARTICULO TERCERO. -. DISPONERque “el RepistradórMercantil del. cantón y
Quito: inscriba la escritura y esta Resolución; tome. nota: “detal .-
inscripción al margen de' la constitución, y siente en las copias E

las razones del Cumplimiento de lo dispuesto en esté Artículo:0%

o COMUNIQUESE,- DADA y firuada en Quito,2eAGOcm
A
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